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BOSCH EDITOR

Los sucesos acaecidos en la vida internacional en los últimos años vuelven a traer 
a la actualidad el fenómeno de la sucesión de Estados en la condición de miembro 
de las Organizaciones internacionales. Se trata de un fenómeno que ha ocasionado 
la adopción, por parte de las Organizaciones internacionales, de soluciones espe-
cífi cas adaptadas a la variedad de situaciones que se les han planteado más que la 
aplicación automática de unas reglas generales, y que ha generado, por tanto, una 
nutrida práctica en relación con la pertenencia a una Organización internacional, 
la continuidad en la condición de miembro de la Organización internacional, el re-
surgimiento de la condición de miembro, la admisión de un nuevo miembro (bien 
como Estado de recién independencia o bien al ser considerado Estado sucesor de 
un Estado predecesor que puede haber desaparecido o que puede seguir existien-
do), la sustitución en la condición de miembro, etc.

Ante la irreductible individualidad de cada Organización internacional resulta 
vano, en nuestra opinión, cualquier intento de construir una teoría general de una 
práctica tan diversa. Por ello, en este libro se busca destacar los puntos más sobre-
salientes y las coincidencias que se dan en la práctica de las Organizaciones interna-
cionales en relación con la sucesión de Estados en la condición de miembro de las 
mismas, lo que puede ocurrir tras un desmembramiento de Estados, una fusión de 
Estados, una separación negociada del territorio de un Estado, o una secesión de 
una parte de un Estado que rompe el orden constitucional del Estado predecesor.

Con tal propósito, se presenta la rica y variada práctica de las Organizaciones 
internacionales que se han enfrentado a lo largo de su existencia a supuestos de 
sucesión en la condición de miembro de las mismas. Para ello se distinguen, por 
un lado, las Organizaciones internacionales de vocación universal, y, por otro lado, 
las Organizaciones internacionales regionales (intercontinentales, continentales, 
regionales stricto sensu y subregionales). Y a este complejo panorama se unen las 
especifi cidades de un fenómeno relativamente reciente que se puede dar en la vida 
de algunas Organizaciones internacionalesy que ha aparecido en el escenario in-
ternacional actual de la mano del Brexit, y que es fruto de la retirada de un Estado 
de una Organización internacional y sus posibles consecuencias sobre la membre-
sía y la actividad en otra Organización internacional en la que participen tanto la 
Organización internacional de la que se retira un Estado como dicho Estado.
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Prólogo
José Manuel SOBRINO HEREDIA
Catedrático de Derecho internacional público

Acercarse a la sucesión de Estados en la condición de miembro 
de una Organización internacional es situar la sucesión de Estados en 
un entorno particular, el de las Organizaciones internacionales, en tan-
to que habrá que examinar esa singular institución jurídica, ya de por 
sí compleja, en el marco de procesos de cooperación multilateral insti-
tucionalizados. Procesos que están caracterizados por su proliferación 
y diversidad en cuanto a sus funciones, a su desarrollo institucional y al 
círculo de Estados que engloba. Tales procesos constituyen un fenóme-
no polimorfo muy dinámico, cuya existencia se traduce en multitud de 
Organizaciones internacionales particulares y, en la mayor parte de los 
casos, independientes las unas de las otras, y que han venido a ampliar 
considerablemente el espectro subjetivo del Derecho internacional.

Así, frente a unas Organizaciones internacionales de vocación 
universal constituidas para perseguir unos objetivos susceptibles de in-
teresar a la generalidad de los Estados, aparecen otras Organizaciones 
a las que cabe cali�car de regionales pues responden a unas exigencias 
de solidaridad restringida, sentida en el interior de un grupo limita-
do de Estados, que de�nen sus intereses comunes no solamente por la 
convergencia de sus aspiraciones y de sus objetivos, sino también por 
oposición a las aspiraciones y a los objetivos de todos los Estados exte-
riores al grupo, y que a su vez pueden llegar a constituir un instrumen-
to de uni�cación del subsistema formado por el grupo en cuestión. Se 
trata, el del regionalismo institucionalizado, de un fenómeno relativa-
mente reciente cuya plasmación geográ�ca se ha producido con gran 
intensidad en casi todas las áreas del globo, primeramente, en América, 
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luego en Europa, con la descolonización en África y más recientemente 
en Asia y Oceanía.

En el mundo de las Organizaciones internacionales actúan con un 
grado diverso de e�cacia alrededor de 350 Organizaciones. Algunas de 
ellas son muy activas y dinámicas, otras, en cambio, constituyen meros 
esqueletos institucionales. Unas acaban de aparecer en el escenario in-
ternacional (Alianza del Pací�co), otras están en vías de desaparición al 
diluirse los intereses comunes que impulsaron a un grupo de Estados a 
crearlas (ALBA, UNASUR). Hay regiones del mundo donde un buen 
número de uniones aduaneras y económicas parecen aletargadas, como 
ocurre en parte de las Organizaciones africanas. También, se observa 
como en otras zonas del planeta, China o Rusia, impulsan la creación 
de nuevas Organizaciones, aunque de reducida institucionalidad (como 
atestiguan tanto la Organización del Tratado de Seguridad Colectiva, 
como la Organización de Cooperación de Shanghái). 

En este heterogéneo escenario se asiste a una especie de contradic-
ción, pues, por un lado, se aprecia como la vitalidad del fenómeno de las 
Organizaciones internacionales no ha desaparecido, pero, por otro lado, 
se asiste a un generalizado proceso de desinstitucionalización que afecta, 
no sólo a las Organizaciones internacionales de cooperación sino, tam-
bién, a las de integración. En otros términos, pérdida de protagonismo 
de las instituciones y órganos de las Organizaciones que se ven despla-
zadas de la toma de decisiones en las mismas, siendo substituidas por el 
papel creciente de mecanismos informales de concertación entre sus Es-
tados miembros que funcionan muchas veces en paralelo a los mecanis-
mos institucionales previstos en las reglas de la Organización. No creo, 
sin embargo, que este fenómeno suponga un peligro más allá de su evi-
dente actualidad –más coyuntural que estructural–, y que esta forma de 
cooperación institucionalizada esté agotada o en peligro de desaparición 
arrastrada por las corrientes del unilateralismo que se aprecian en la ac-
tual Sociedad internacional. Pero, en todo caso, evidencian el papel cre-
ciente que tienen los Estados miembros en el seno de las Organizaciones 
internacionales, lo que sin duda se proyecta hacia la sucesión de Estados 
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en las Organizaciones internacionales, como se re¢eja en distintos mo-
mentos a lo largo del libro que, ahora, presento.

Por otra parte, dado que las Organizaciones internacionales no 
constituyen una realidad unívoca, sino que al contrario varían según su 
composición, �nalidad, estructura y atribuciones, la cuestión de la suce-
sión en la condición de miembro de las mismas no puede ser resuelta de 
manera única y absoluta para todas, como se sostiene, acertadamente, 
en esta obra. Habrá que centrase en cada Organización internacional en 
concreto y examinar cómo, en el caso de que ocurra, han resuelto esta si-
tuación. Por lo que estimo que la cuestión de la sucesión de Estados en 
la membresía en una Organización internacional es un asunto que debe 
resolverse para cada Organización en concreto, con plena autonomía y 
en íntima relación con las reglas que la rigen, concordando en ello con la 
autora de este trabajo.

Y, la respuesta que se dé a esta cuestión, a la postre va a depender 
ineludiblemente de los rasgos que derivan de la naturaleza jurídica de las 
Organizaciones internacionales, esto es, lo de ser sujetos secundarios y 
derivados respecto de la voluntad común de sus Estados miembros, así 
como del carácter funcional y del principio de especialidad que informan 
su personalidad jurídica internacional. En efecto, la característica de toda 
Organización internacional es que está formada por Estados (y, a veces 
también por otras Organizaciones internacionales, como se señala, tan 
oportunamente, en el presente libro a la hora de analizar las consecuen-
cias del Brexit en este ámbito) que no por ello pierden la condición de 
tales. Pero, además, a diferencia de éstos que son iguales y soberanos, las 
Organizaciones internacionales constituyen entidades muy individuali-
zadas, marcadas por una desigualdad fundamental: la de ser fruto de 
un acto discrecional de los Estados que las modulan a su voluntad, por 
lo que van a diferir notablemente unas de otras. De ahí, la necesidad 
de descender caso por caso, a las reglas de cada Organización interna-
cional, para desentrañar como han resuelto –frecuentemente de manera 
pragmática y marcadamente política– la sucesión de Estados en la con-
dición de miembro. Tarea, sin duda, ardua que se ha llevado de manera 
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concienzuda por la autora en este trabajo, donde se re¢eja su madurez 
investigadora.

De este modo, llevar a cabo una exposición exhaustiva de los fac-
tores que concurren en los procesos de sucesión de Estados en las Orga-
nizaciones internacionales, tal y como se hace en este libro, es una labor 
muy estimable, pues, se enfrenta, como digo, a la irreductible individua-
lidad de cada Organización internacional, pero, también, a su marcado 
dinamismo. Individualidad que se traduce en la presencia en cada proce-
so de elementos peculiares de difícil generalización. Y, dinamismo que se 
re¢eja en la capacidad de transformación de la propia Organización que, 
debido al interés y el peso especí�co de cada uno de sus Estados miem-
bros y de las alianzas que en su seno se producen, puede responder de 
una u otra forma a los procesos de sucesión en la membresía de la Orga-
nización que se vayan presentando a lo largo de su vida. 

Además, si observamos la práctica tan minuciosamente descrita en 
esta monografía, vemos como los tratados constitutivos de las Organiza-
ciones internacionales que se estudian, si bien se re�eren generalmente 
a la adhesión de nuevos miembros a la Organización internacional no 
hace otro tanto por lo que respecta a la sucesión en esta condición de 
miembro, por lo que habrá que descender, como se hace en este trabajo, 
al Derecho derivado, a la práctica de las Organizaciones internacionales 
y, en su caso, a la jurisprudencia del tribunal de justicia de las mismas, si 
éstas lo tuvieran. Pasos que precisan conocer, por un lado, la composi-
ción, funciones y competencias de cada una de las Organizaciones estu-
diadas, para luego comprender como se concreta en cada una de ellas su 
Derecho, pues es desde aquí desde donde se puede examinar la respuesta 
que en cada caso concreto se da a la sucesión de Estados en la condición 
de miembro.

Si la sucesión de Estados es una institución que ha atraído la aten-
ción de los estudiosos en distintos momentos, esos momentos vienen 
marcados por episodios en la historia de la Sociedad internacional don-
de se han multiplicado la aparición de nuevos Estados. Lo mismo ocu-
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rre con la sucesión de Estados en la condición de miembro de una Or-
ganización internacional, donde se aprecian también estos momentos. 
Y, en relación con ello, cabe hoy advertir que, en muy diversos Estados 
de distintos Continentes, existen y se mani�estan, con mayor o menor 
intensidad, corrientes desintegradoras, separatistas y secesionistas, y que 
algunas de ellas pueden precipitarse y desembocar en nuevos Estados 
de existencia discutida, frutos no de separaciones pactadas, sino de se-
cesiones forzadas. Situaciones controvertidas y tensas que, sin duda, se 
agudizarán a la hora de su reconocimiento y, también, cuando las nuevas 
entidades pretendan acceder a las Organizaciones internacionales de las 
que son miembros los Estados de las que proceden. Por ello, pienso, que 
el trabajo que presento, no sólo tiene interés en cuanto al estudio que en 
él se contiene de la práctica existente, sino, también, por la actualidad del 
tema, al ofrecer respecto de las nuevas situaciones que nos depare el fu-
turo, un marco sólido de re¢exión que nos facilitará su examen.




